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El Parlamento Europeo aborda la 
objeción de conciencia

Los “factores religiosos” que sustentan el 
ejercicio de la objeción de conciencia son 

una de las principales barreras que las mujeres 
encuentran en Europa para ejercer su derecho 
a la atención de su salud sexual y reproductiva 
y sus derechos sexuales y reproductivos. Así lo 
afirma el estudio titulado “Derechos sexuales y 
reproductivos y las implicaciones de la obje-
ción de conciencia” de la Dirección de Derechos 
de la Ciudadanía y Asuntos Constitucionales del 
Parlamento Europeo, que puede descargarse en 
su web. La objeción de conciencia, señala este 
informe, “es impulsada por las creencias religio-
sas, la cultura del lugar de trabajo, los movimien-
tos en contra de la elección y la falta de informa-
ción”.

22 de los 28 países de la UE reconocen el dere-
cho a la objeción de conciencia1, como también 
lo hacen diversos instrumentos de Naciones Uni-
das y la Convención Europea de Derechos Huma-
nos. Pero la Unión Europea no tiene una com-
petencia clara para armonizar este derecho a la 
objeción de conciencia con el derecho al acceso 
a bienes y servicios de salud sexual y reproducti-
va (SSR), o para tomar acciones legislativas que 
impidan que la objeción de conciencia suponga 
una restricción del acceso a bienes y servicios. 
El informe recuerda que, en vista de su limitada 
competencia en este ámbito, la UE ha abordado 
la objeción de conciencia indirecta y únicamente 
a través de la Directiva de igualdad en el empleo. 

Esta directiva tiene como objetivo garantizar la 
igualdad de trato en el empleo independiente-
mente de la religión y las creencias (entre otros 
motivos), y por tanto protegería a las y los traba-
jadores del sector sanitario contra un despido o 

rechazo por haber ejercido su derecho a la liber-
tad de religión o creencia en forma de una obje-
ción de conciencia.

“Sin embargo, no es un derecho absoluto”, 
recuerda el estudio. El artículo 4 (1) de esta Direc-
tiva dispone que una diferencia de trato basada 
en la religión o las creencias no constituye una 
discriminación ‘cuando, por la naturaleza de las 
actividades profesionales en cuestión o el con-
texto en el que se llevan a cabo, tal característica 
constituye un requisito profesional genuino y 
determinante, siempre que el objetivo sea legíti-
mo y el requisito sea proporcional’. Podría decirse 
que, por lo tanto, se podría evitar que un/a pro-
fesional de la salud ejercite la objeción de con-
ciencia. Los tribunales aplicarían en este caso la 
prueba de proporcionalidad teniendo en cuenta la 
naturaleza de los servicios / bienes proporciona-
dos, así como cualquier carga desproporcionada 
que se impondría al empleador y a los derechos y 
libertades de las demás personas como resultado 
de la objeción.

El Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
(TEDH) sostiene que las personas no pueden usar 
sus creencias religiosas para bloquear el acce-
so de otras a servicios a los que tienen derecho 
legal. Los organismos de Naciones Unidas han 
afirmado que la objeción de conciencia no puede 
ser una barrera para el acceso a los servicios de 
salud, y que los Estados deben regularla apropia-
damente para garantizar que no restringe el acce-
so a la atención de la salud sexual y reproductiva. 
También instan a los Estados a “establecer un 
mecanismo efectivo de derivación allí donde los 
proveedores de servicios de salud ejerzan obje-
ción de conciencia y se nieguen a dar ciertos ser-

1  Bélgica, República Checa, Dinamarca, Alemania, Estonia, Irlanda, Grecia, 
España, Francia, Croacia, Italia, Letonia, Luxemburgo, Hungría, Holanda, 
Austria, Polonia, Portugal, Rumanía, Eslovenia, Eslovaquia, Reino Unido.
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vicios para mujeres. Y la objeción de conciencia no 
debe impedir que se lleven a cabo servicios durante 
emergencias”, añade el estudio. 

El informe recuerda el caso ‘Pichon y Sajous’, por 
el que dos farmacéuticos fueron condenados por 
negarse a vender la píldora anticonceptiva basándo-
se en sus creencias religiosas. El Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos señaló que la libertad de religión 
y de conciencia “no siempre garantiza el derecho a 
comportarse en público de una manera gobernada 
por la creencia [de uno]”. De ello se deduce que la 
objeción de conciencia no puede llevar a la restric-
ción de los derechos y libertades de otra persona. En 
otro caso, a una partera sueca que se negó a parti-
cipar en abortos o a recetar anticonceptivos (ambas 
actividades como parte de las responsabilidades de 
las parteras) se le impidió trabajar en tres clínicas. El 
Defensor del Pueblo y el Tribunal de Distrito suecos 
se pronunciaron en contra de su demanda de discri-
minación.

El estudio del Parlamento Europeo, que debe servir 
como herramienta para sus acciones legislativas, 
afirma que siguen existiendo vacíos en la legislación 
sobre objeción de conciencia, como por ejemplo “un 
derecho de apelación limitado, una falta de obliga-
ción de referir a las personas usuarias a otros profe-
sionales y falta de atención específica a los grupos 
vulnerables”.

Además, faltan datos sobre el alcance de la objeción 
de conciencia y su impacto en el acceso a los bienes 
y servicios de salud sexual y reproductiva, aunque 
parece probado que se ha constituido en una barrera.

  Recomendaciones

El informe recoge recomendaciones para el propio 
Parlamento Europeo, pero también para la Comisión 
Europea y los Estados miembros:

La UE debe aclarar la aplicación de la Directiva 
de igualdad de empleo 2000/78 / CE y garantizar 
su compatibilidad con la salud sexual y reproduc-
tiva y con los derechos sexuales y reproductivos

La Comisión Europea debería garantizar que, al 
aplicar la Directiva de igualdad en el empleo, el dere-
cho a la libertad de religión y de creencias no cree 
barreras para acceder a los bienes y servicios de 
SSR. Con este fin, debe garantizar que las normas 
internacionales, incluidas las derivadas de conve-
nios internacionales y jurisprudencia del TEDH, se 
apliquen en el contexto de la implementación de la 
Directiva 2004/113 / CE y la Directiva 2000/78 / CE. 
Esto implica tener en cuenta que:

La creencia de una persona no puede llevar a la 
restricción de los derechos y libertades de otra per-
sona; el derecho a la objeción de conciencia puede 
estar restringido por motivos de interés público para 
garantizar la igualdad de trato para todas las perso-
nas usuarias; la objeción de conciencia no debe ser 
una barrera para acceder a los servicios de salud. 
Los Estados tienen la obligación de regular adecua-
damente esta práctica para garantizar que no restrin-
ja el acceso a la atención de SSR; cuando el aborto 
es legal a nivel nacional, los Estados deben cumplir 
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una serie de requisitos procesales para garan-
tizar que el derecho al aborto se respete de 
manera práctica y efectiva; los Estados deben 
establecer un mecanismo efectivo de deriva-
ción allí donde los proveedores de servicios 
de salud se nieguen a realizar ciertos servicios 
de salud reproductiva para mujeres basándose 
en la objeción de conciencia. Las derivacio-
nes deben hacerse a proveedores accesibles. 
Además, la objeción de conciencia no debe 
impedir que se realicen servicios durante emer-
gencias (361)

El Parlamento Europeo debería participar ple-
namente en la supervisión de la aplicación de 
la Directiva 2000/78 / CE prestando mucha 
atención a si su aplicación entra en conflicto 
o no con la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos, solicitando los cambios legis-
lativos adecuados y garantizando que la UE 
cumpla con los requisitos legales. Este marco 
debe estar completamente alineado con los 
estándares internacionales.

Los Estados miembros deben garantizar 
derivaciones efectivas y suficientes a pro-
veedores de servicios que no sean obje-
tores (como mínimo) para satisfacer las 
demandas necesarias, de conformidad con 
las normas internacionales.

Los Estados miembros deben indicar explíci-
tamente los requisitos para derivar de manera 
efectiva a las estructuras de servicios de SSR 
a las que se puede acceder. En el caso de las 
barreras derivadas de la distribución geográ-
fica de infraestructuras médicas (por ejemplo, 
en regiones específicas y en áreas rurales), la 
legislación debe garantizar un número mínimo 
de profesionales que puedan proporcionar los 
servicios requeridos. Para garantizar la imple-
mentación de dichos mecanismos, es nece-
sario contar con instrumentos de monitoreo y 
evaluación. Un ejemplo podría ser integrar la 
provisión efectiva de servicios de SSR como 
uno de los criterios incluidos en la evaluación 
sistemática del funcionamiento y el éxito de los 
hospitales y su administración.
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